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Vigésima Sexta Sesión de la Cámara de Di· 
putados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional en su Octavo periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once 
y cinco minutos de la maftana del dia 
miércoles seis de agosto de mil novecien
tos cincuenta y ocho. 
Preside el diputado Montenegro, asistido 

de los diputados Medina y Castillo Alvarado, 
como primero y segundo Secretario respec· 
tivamente. _ 

Concurren, además los diputados siguien· 
tes: Castellón, lcaza Tijerino, Sánchez, Cer
na Baca, Zamora, lrfas, Sevilla Sacasa, Ca
rrión, Enriquez, Zepeda Alaniz, Morales Ma· 

. renco, Halsall, fernández, Navarro, Vflchez, 
Santamarfa, Selva, doctora Núftez de Saba· 
!los, Martínez Talavera, Collado Arce, Oon· 
zále1, Buitrago, Cerna Salgado, Alvarez Co· 
rrales, Borge, Alvarado, Sandoval, Molina y 
Conrado Vado. 

t.-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 

dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
rior. • 

3.-La Secretaria da lectura al Informe del 
Honorable Seftor Ministro de Economfa so 
bre las providencias que ese Ministerio ha 
adoptado para evitar la crisis de granos en 
el país, correspondiente a la moción formu
lada por el diputado doctor Arsenio Alvarez 

.los precios; los que han influido, las más de 
las veces, para que se produzcan esas fluc
tuaciones tanto en la producción como en 
los precios, principalmente en los meses de 
Mayo o Agosto, tal como se ha presentado 
durante el presente ano agrícola. Sinem
bargo, en lo que respecta al aumento de la 
producción de cereales, partiendo del ano 
1950 a 1957, inclusive, ha sido de franco . 
aumento, especialmente de maiz, que distin
gue a Nicaragua sobre el resto de los países 
centroamericanos, según estudios realizados 
por Cepa! en su informe "El Abastecimiento 
de Granos de Centro América y Panamá", 
en uno de cuyos párrafos dice: "Es de notar 
que de los paf ses en donde la producción de 
maiz aumentó, sólo Nicaragua logró incre· 
mentos superiores al crecimiento de la po
blación. Apreciaciones de esa misma na
turaleza, dice el Informe, pueden notarse 
por lo que respecta a la ganadería, de parte 
de la F AO, entidad que aprecia a Nicaragua 
como el pals de mejor nivel nutricional en· 
tre los paises del istmo centroamericanos. 
(Ocupa la Secretarla el doctor Salvador Cas
tillo en lugar del doctor Fernando Medina). 
Con todo continúa el Informe la definición 
por. parte del Ministerio de Economía, de 
una invariable política de comercio en ma· 
teria de granos se ve dificultada por dos fac· 
tores como son el hecho de no ser Nicara
gua un país constantemente deficitario, co· 
mo sucede en El Salvador, ya que en condi· 
ciones normales de lluvias, el país produce 
usualmente para llenar-sus propias necesida· 
des y aun para exportar; y la falta de sufí· 
ciente almacenaje en la República para poder 
trasladar en condiciones adecuadas los exce
dentes de producción de un ano determina
do a los anos de escasas cosechas; por lo 
que el Ministerio ha considerado prudente 
no sujetar, sino en casos extremos, a contro· 
les cuantitativos la exportación de granos y 
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·' mantener en reserva en el Granero Nacional 
cantidades mfnimas, completando, en casos 
de aguda escasez, el abastecimiento nacio
nal por medio de importaciones; no hact:r 
uso de. 11' Ley de defensa para el consurni 
dor, salvo en casos extremos y en periodos 
cortos, en forma tal que no dane al incenti· 
vo natural que debe ·haber para todo pro· 
ductor de mantener y aun de aumentar su 
producción siguiendo el curso de los pre
cios, tal corn se efectúa el reajuste en todos 
los otros órdenes de la actividad económica. 
En cuanto ·a los tipos dej créditos bancarios, 
puede observarse en el Cua"ro IV del lnfor· 
me, que Nicaragua va a la cabeza en Cen
troamérica, y el ritmo de expansión de nues· 
tro pais en el periodo 1950-1956, es insupe 
rado por ningún otro país centroamericano, 
lo que demuestra que la polftica económica 
de Nicaragua ha sido defiAida eA materia 
tan importante para el bi~nestar de la colee· 
Uvidad. Considera el alto funcionario de 
Economía corno solución adecuada para e
vitar las dificultades provocadas por las fluc
tuaciones de producción y precios, que éstos 
se realicen sobre bases técnicas, de tal ma
nera que los costos de producción estén a
cordes con los preciosºinternacionales de los 
mismos. Otro factor de solución serf a con· 
lar con programas de irrigación de vastas zo. 
nas que vendrfan a solucionar tanto el pro
blema de costos como el de distribuir en el 
tiempo los abastecimientos de vivires en for
ma tal que mitigarfan las fluctuaciones de los 
precios. Va en este aspecto el Gobierno ha 
realizado. en los últimos dos anos estudios 
conducentes a la irrigación de vastas zonas 
del territorio nacional. Refiriendose a pre· 
guntas concretas formuladas por el diputado 
doctor Alvarez Corrales, senaló el senor Mi· 
nistro que la fijación de precios mfnimos 
con anticipación suficiente, no dió, en el ano 
de 1956 en que fué aplicada, los resultados 
esperados. Expresó que la Ley de 15 Junio 
de 1955 ha sido aplicada durante el presen
te ano, en tres ocasiones con limitaciones, 
ya que constituye el último recurso con que 
cuenta el G('bierno para conjurar la escasez 
de determinados arlfculos. Concluye el In· 
forme manifestando creer haber satisfecho, a 
juicio del Ministro, el pedimento que, a so· 
licitud del diputado Alvarez Corrales, le ha 
hecho la Cámara sobre la situación de gra
nos en la ~epública, reservándose las am· 
pliaciones verbales que se permitirá hacer 
personalmente, en la fecha y hora. que se le 
sella le. 

El diputado doctor · Alvarez Corrales se 
muestra insatisfecho con el Informe del seflor 
Ministro, porque, a su juicio, no explica por 
qué no puso en funcionamiento las leyes de 
control de exportaciones como otros anos 
para evitar el alto precio de los granos. Ha· 
ce moción para ~I Ministro concurra al re· 

•-. 

cinto de la Cámara y conteste t.odas tas pre· 
guntas sobre la economfa general del pafs. 

El diputado Malina dijo que el ano pasa· 
do invitó a que fue1a el seilor Ministro a la 
región del Turna, lugar donde está ta rique· 
za de Nicaragua y hay muchos problemas 
que resolver en veneficio de la economía 
nacional, pero que su voz fué desolda como 
otras tantas veces. Opinó que el Ministro, 
con todo y ser su amigo, no era persona a· 
decuada para el cargo que desempeila por 
haber, ·con sus desaciertos, provocado la 
actual crisis y que lo que le convenía al Pre
sidente de ta República era un cambio total 
de Gabinete. 

En defensa del Informe se muestra el di· 
putado Castillo Alvarado por considerarlo 
ajustado a la verdad de lo que Alvarez Co
rrales ha preguntado, a quien interrogaba si 
hablaba en nombre de la minoría como su 
vocero, instándolo a que se preparua mejor 
para cuando el Ministro llef!ara a la Cámara; 
con respecto a Molina le dijo que el Ministro 
Delgado conocía bien, tal vez mejor que él, 
la región del Turna y todo el aspecto econó
mico d_el pafs por contar con estadfsticas · 
y estar a!ttsorado por organismos interna· 
cionales. Alvarez Ccrrales torna a hacer 
uso de la palabra para decir que no duda 
de la capacidad del senor Ministro sino que 
lo considera inadecuado para el cargo que 
desempena, pues no sabe dirigir la econo
mfa del país, ya que el ano pasado se ha· 
bfan sembrado 33,000 manzanas de mafz 
y había hambre. 

El diputado lcaza Tijerino dice que el In· 
forme es extenso y pide se les dé copia por
que el Secretario no pudo haber leido todos 
los cuadros que en él se contienen. V en 
cuanto al diputado Alvarez Corrales dijo 
que hablaba no en nombre de una minorla, 
sino en nombre del pueblo que ellos repre· 
sentaban, de ese pueblo que tiene salarios 
de hambre por más que diga la f AO que 
tiene alío nivel nutric1onal. Mólina lamen· 
ta que el diputado Castillo Alvarado no co
nozca la región del Turna. 

Por fin, el diputado Alvarez Corrales, se 
aviene a esperar que el Ministro, una vez 
que se le senale dfa y hora, concurra a la 
Cámara para hacele las preguntas que él 
crea convehiente, pidiendo, al par de lcaza 
Tijetino, se les dé copia de la Exposición. 
De esta manera se cierra el corto debate sus· 
citado por la lectura del Informe del seilor 
Ministro de Economfa. 

4.-El diputado Collado Arce se refiere a 
los sucesos de la noche anterior en que fué 
asaltada, con lujo de barbarie, por una hor· 
da de foragidos, las Emisoras Radio Mun· 
dial y Radio Deportes, las que quedaron ca· 
si totalmente destruidas. Recordó que hace 
15 días, poco más .o menos,. denunció en la 
Cámara el circulo con que se estaba aho· 
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gando la Radio Mundial cuando constante
mente se oían por medio de la Radio Mana· 
gua, la~ amenazas de la Nicolasa Sefilla y 
sus ad-láteres de los frentes Populares So
mocistas, que presagiaban la destrucción e 
incendio de dicha Emisora." DiJo que el 
Partido Conservador ha estado con el Go
bierno ett forma cívica, pero que no podía 
pasar desapercibidos taletii actos. También 
dijo que había visitado al ¡1ropietarto de Ra· 
dio Mundial, don Manuel Arana Valle, quien 
junto con el editorialista Julio César Sando· 
val, estaban seriamente heridos y go11Jeados1 

rio obstante haber dicho Luis Felipe Hidalgo 
en su Emisora Radio Managua, que lo·s gol
pes recibidos por estos seno·res eran leves y 
que las averias de Radio Müttdlal eran tan 
de póca importancia que ya hasta habfa tea· 
nudado sus trasmisiones. Extraftado dijo 
haber leido en Novedades, periódico falso, 
que la casa de Nicolasa Sevilla habla sido 
asaltada a tal grado que hasta uua tfrgen de 
f átima que se encontraba en su interior no 
había escapado a la destrucción. Pero que 
él fué personalmente y no habla más que 
hombres con pernos de hierro al cinto y pa· 
los de hule, presagios de. mayores suc~os. 
Que en ei;os momentos le hablan avisado 
que el seftor Arana Valle estaba et1 agonfa¡ 
de todo lo cual culpó al sef\or Ministro de 
Gobernación porque a Radio Mundial se le 
estaba asfixiando con el azuzamiento de las 
hordas de Radio Managua y él no trató de 
evitar lo que sucedió anoche. Finalizó pi· 
diendo que la Cámara se dirigiera al Presi
den~e de la República, para que este alto 
funcionario por medio del seftor Ministro de 
Gobernación, agote todos los medios nece
sarios y se castigue a los culpables de e~te 
acto bochornoso que no sólo dafta la causa 
del Gobierno, más de toda Latino América. 

El diputado Montenegro informe al dipu· 
fado Collado Arce que esa protesta también 
se levanta del ala mayoritaria de la Cámara 
por ese acto que no solo perjudica a un par
tido político sino a la Patria en general. E· 
sas son consecuencias dijo de la labor diso· 
dadora y funesta de juventud Conservadora 
que por boca de Luis Cardeni.I dijo que 
muchos caerfan en la jornada, pero que tam
bién muchos llegarfan a la meta; asimismo se 
1efirió al diario "la Prensa", cuando instó 
a elementos de la Guardia Nacional para 
que pidieran la libertad de los presos. Con 
ánimo de concordia terminó pidiendo coo· 
peración a todas las tendencias políticas pa· 
ra que no se siguiera envenenando al pue· 
blo. Ofreció pedir lo que el diputado Co
llado Arce querfa, pero que comunicaba que 
ya las investigaciones del caso estaban ini
ciadas. A las frases del diputado Montene
gro replicó el diputado Alvarez Corrales que 
Juventud Conservadora nada habfa tenido 
que ver en ros sucesos de anoche porque de .. 

otra manera ya estar( an presos; y que si al· 
~ún miembro de ella se encontraba en Radio 
Mundial en esos momentos era como mero 
espe~tador. . 

lcaza Tijerino, por su parte dijo que los 
actos de anoche más pesaban sobre el Go
bierno que sobre la oposición, cuyas sub· 
versiones- son culpa de los gobiernos que 
no saben gobernar solo con la dictadura 
que conduce a ta anarquía. No acepta que 
sea la oposición la subversiva; es el Gobier
no por la incapacidad para gobernar cuando 
no se encauza en la ley. 

Castillo Alvarado refuerza lo dicho por el 
diputado Montenegro y en cuanto a lo que 
dijo Collado Arce ~e las amenazas a Unión 
Radio, manifestó que él se dió cuenta de las 
órdenes que el Oral. Somoza D., Jefe Direc
tor de la Guardia Nacional, impartió para 
que una patrulla de la O. N., fuera a garan
tizar a esa emisora, de tal manera que sll 
propietario reconoció que habfan llegado a 
tiempo y que nada habian destruido. Tam
biin personas que tomaron partes en los ac
tos de anoche apuntó el diputado Castillo 
Alvarado en sus declaraciones reconocieron, 
con el diario "Flecha 11

, que las autoridades 
de policfa habían cumplido con su deber. 
Alvarez Corrales insiste en que ese asalto 
fué preparado de antemano. 

Como ciudadano y como miembro de la 
Sociedad de Radiodifusión comenzó dicien· 
do el diputado Valle Quintero condeno el 
acto de anoche que desacreditan el buen 
nombre de Nicaragua. Pero prot~to por 
la acusación del diputado .Alvarez Corrales 
de que ese acto era preparado por las autori· 
dades del Gobierno, cuyo buen nombre rue
da inmediatamente por el suelo y se mancha 
de lodo y de sangre. Si sabfa el diputado 
Alvarez Corrales que esa era cosa prepara· 
da, por qué no la denunció? Esto lo coloca 
a él en posición de encubridor. El Oral. 
Somoza dió órdenes para que garantizaran 
a Unión Radio. Se manifiesta de acuerdo en 
que se castigue a los culpables; pero dice 
que es la oposición la que está preparando 
el terreno en Nicaragua para desatar la anar· 
quia y botar al Gobierno consiituido. Qué 
hubiera hecho el Partido Conservador si, 
con las armas en la mano, le hubiera pasado 
lo mismo allá por los anos de 1925 y 26? 
Lo mismo qne está haciendo el Partido Li· 
beral. Son lamentables esos hechos como 
el de anoche; pero si se siguen en tanteos 
juventud Conservadora y el Conservatismo, 
el liberalismo tendrá que responder con he
chos porque cuando ~e desata una tempes. 
tad se los lleva a todos terminó diciendo el 
diputado Valle Quintero. -
· El debate es de por si dploroso-fueron 

las primeras palabras del diputado doctor 
Morales Marenco. No puede el Partido Li· 
beral aprobar tales hec)los porque es un par· 
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tido de paz. Desgraciadamente se han di· 
cho cosas que molestan. Me refiero a los 
diputados Alvarez Corrales y Collado Arce, 
el primero que afirma que esos hechos pre· 
parados de antemano y el segundo que 'echa 
la culpa al Ministro de Gobernación por no 
haber tratado de evitar los hechos. Refirió 
el diputado Morales Marenco que el se CO· 
municó con el senor Presidente de la Repú
blica, quien en esos momento estaba viendo 
una película en Casa Presidencial, y fue has· 
ta enloces que el Primer Magistrado de la 
Nación se dió cuenta de lo que estaba su· 
cediendo, procediendo inmediamente a die· 
tar sus órdenes para que la propiedad priva 
da fuera garantizada.-La atención del Go· 
bierno fue inmediata y aunque a la oposi· 
ción no le sirvan mis frases-continuó el di· 
putado Morales Marenco-talvez le sirvan 
las publicadas por el diario indenpendiente 
,flecha.. que dijo que los militares proteglan 
a las esposas de SLIS colegas y en honor a 
la verdad que los militares procedieron con 
cordura y con ánimo de protección.-La ex· 
trana tesis del diputado Icaza Tijerino-anadió 
el diputado Morales Marenco-de que todo 
acto subversivo debe achacársele al Gobier· 
no, quiero que me diga si en Noviembre pa· 
sado, cuando el lng. Luis Cardenal, amigo 
intimo del Jefe Director de la Guardia Na· 
cional, conspiró contra la paz de Nicaragua, 
puede atribufrsele al Gobierno? Como po· 
drfa éste propiciar actos subversivos él mis· 
mo.-Por otra parte, bien conocida es, por 
haber c;pnvivido con nosotros mismos du· 
rante seis anos, la personalidad del senor 
Presidente de la República, serena, comedi· 
da, sin odios, para nadie y abundante en in· 
tendones para .hecer de Nicaragua· una Pa· 
tria de orden, de paz y de concordia nacio· 
nales-finalizó diciendo el diputado Morales 
Marenco. 

El diputado Collado Arce volvió hacer 
uso de la palabra para aclarar las palabras 
del diputado Morales Marenco, a quien él 
(Collado Arce) tenfa por uno de los diputa
dos más juicioso, comedido y de criterio 
ponderado, arguyendo en su favor cuando 
culpó al stnor Ministro de Gobernación de 
lo sucedido ayer noche, por Jo que oyó por 
Radio de Rodolfo Arana Sándigo, que junto 
con Orlando Meza Lira sabían de oídas por 
Radio Nanagua, de que iban a destruir y 
quemar los estudios de Radio Mundial. Por 
qué el Ministro de Gobernación no amones
tó a los Frentes Populares Somocistas como 
lo hizo con Juventud Conservadora? V con 
relación a lo que dijo el diputado Alvarado 
le fué contestado que Unión Radio fue am
parada por la O. N. después de que el pue
blo ya se había hecho presente, ya que la 
O. N. habían pasado 15 minutos y todavfa 
no daba muestras de movilizarse en su fa· 
vor. Terminó su disertación el diputado 

Collado Arce lamentando que la represen· 
taclón de la C~mara se haya extendido tanto 
en tan estéril discusión. 

lcaza T•Jerino torna al uso de la palabra 
para expresar, en lo tocattlé a lo dicho por 
el diputado Morales Marenco, que era un 
absurdt) y él no había sostenido tal cosa, 
que el Gobierno sustentara actos subversi· 
vos contra sí mismo, pero que la teorfa que 
no era de él sino de la Iglesia Católica, de 
que cuando los Gobiernos proceden con in· 
capacidad para gobernar en paz, ya sea por 
incumplimiento de la ley, ya sacando aun 
periodista del territorio nacional o desarro· 
liando una polltica económica que no va 
encaminada al bien corrún, sobre ellos va 
la resposabilidad de esos actos subversivos. 

El diputado Zepeda Alaniz fué el último 
en hablar para pedir a Alvarez Corrales que 
retirara sus palabras o que probara ese car· 
go lanzado al Gobierno, para lo cual lo em· 
plazaba, uniendo su voz de prote!3ta por los 
actos anoche sucedidos. 

5.-Se dió lectura al dictamen de la Co· 
misión de Relaciones Exteriores, favorable 
al proyecto de adhesión al Convenio lnter· 
nacional del Azúcar, modific1da por el pro· 
tocolo abierto a la firma en Londres el uno 
de diciembre de 1956. Aprobado el dicta· 
men se aprueba también el proyecto de Re· 
solución en lo general, así como en lo par· 
ticular; y a moción del diputado Castillo 
(Salvador) se le dispensa al proyecto el trá· 
mite de segundo debate y demás reglamen· 
tarios. 

6.-EI Presidente Montenegro, una vez 
más excita a las Comiciones presenten die· 
támenes, cita para el dfa siguiente a la hora 
reglamentaria y levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro 
Presidente 

Salvador Castillo /esús Castillo A/varado 
Secretarlo Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cnidlto Públlco 

Favorecida Legalmente Fábrica de 
Alhumes para fotos y estuches, cajas. 

No. 29 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estfmulo al Desarrollo 
Industrial de dcce de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho. 

Considerando: 
Primero: El dos de Agosto de mil nove

cientos cincuenta y ocho se presentó a este 
Ministerio el Senor Don Roberto Salvatierra 
F., solicitando se clasificara la Planta lndus· 
trial que tiene instalada en esta ·ciudad de 
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Managlia·, que fabrica eshtciies para alttaias, 
albun,ies para fotograffas. cajas de cartón pa
ra ehlpaque ert general y archivadoras de 
cartón. 

·&e a 'SBYAt * r a·tt'r,_~ 

, ti.ad o, ju¡!a.,do 20: Civh Dlatrito,,--Managua, doc~ 
Eriero mil, novecientos cincuentinlieve.-franco. H, 
Borgen. - José Alej. Salinas C., Secretario. 

3 3 

Segundo: El Ministerio de Economia por N9 17828- B/U N9 694963-<i 800 
resolución de las nueve de la manana del dfa Cinco tarde cinco febrero entrante, subastaránse 

· t d A t d 1 1 'f ó local este Despacho finca urbana esta ciudad barrio 
vem e e gos O e presente ano C as1 ic Largae1pada, solar dos mil setecientos catorce varas 
dicha Planta como Conveniente de Industria cuadradas, estos linderos: oriente, Micaela Lar
Establecida, clasificación que fué aceptada guspada; poniente, lgnacia Cano, doce avenida 
por el solicitante dentro del término legal. sure1t.e enmedio; norte, diecisiete calle enmedio, 

Por T t • lgnac1a Cano; y sur, predio de Elena, Aura, Estela 

D d 1 
anAot. lO 

27 
d ) Y Jorge Largaesp1da, inscrita bajo No. 20.752, tomo 

e acuer o con o.s r os. y e al 242, folios 161 y 162. 
Ley citada. . Ejecución: Amelia Somarriba Pérez contra Ma· 

, Decreta: nuet Trinidad Largaespada. . 
Arto t 0 -Otorgar al senor Don Rob t Base subasta: Diez Mil Córdobas . 

. · · . er O Oyense posturas legales. 
Salvatierra F., en lo que se refiere a la Plan- Dado Jazgado 20. Civil Distrlto.-Managua, doce 
ta establecida de que se trata ia5 franquicias Enero mil noyecie.nto1 clnctlentinueve.-:-franco. f-l 
y los privilegios a que se refiere el incirn f) Borgen.- Jose AleJ. Salinas C., Secretario. 
del Arto. 1 O de la Ley de Protección y Es-

3 3 

tf mulo al Desarrollo Industrial en las sftua· 
ciones establecidas en -el ordinal cinco del 
Arto. 12 de la misma Ley. 

Arto. 2o.-EI senor Salvatierra debe so
meterse a todas las o.bligaciones que le im
pone el Capitulo IV de la mencionada Ley. 

Arto. 3o.-Notiffquese al Senor Roberto 
Salvatierra el preseqte Decreto por medio de 
la Oficialia Mayor del Ministerio de Econo· 
mfa, para que dentro del término de treinta 
dias después de notificado manifiesta su a· 
ceptación. 

Arto. 4o.-Puhlfquese el presente Decre· 
to en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D.N., 
a los veintidós dfas del mes de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-(f) Luis 
A. Somoza D., Presidente de la República.
(f) E. Delgado, Ministro de Economfa.-(f) 
Karl J. C. H. Hueck Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ng 17868-B/U N9 694990-<i 7.00 
Once mai'iana cinco febrero próximo, 1ubastará· 

ae local este Juz~ado finca urbana barrio Riguero, 
solar y casa, linderos siguientes: norte y oriente, 
Manuel J. Riguero; sur, Carmela de Mui'ioz y otros; 
y occidente, Mercedes de Oallardo, calle en medio. 

Baae remate: Once Mil Ochociento1 Córdobas. 
Ejecución: Carlos Argüello Cerda contra Carlos 

Blanco. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dlatrlto.-Mana

gua, veinte de Enero de mil novecientoJ cincuenta 
y nueve.-C. A •. Reycs, Secretario. 3 3 

N9 17827-B/U N9 694962-4 7.40 
Cuatro tarde cinco Febrero entrante, local este 

Despacho subastaráse solar al oriente eata ciudad, 
veinte varas por treinta, estos linderos: oriente, po
niente y aur, terrenos Otilia viuda de Guerrero; y 
norte, Colonia Baltodano, inscrito bajo No, 27.871, 
tomo 369, folio 21, Asiento Primero, 

Ejecución: Donato Sabailos Vargas contra fran· 
cisco Cuarezma Oarcfa. 
- Base subasta: Cuatro Mil Novecientos Sesenta 
Córdobu. 

01enee poahlm le¡ale'1 
, .. _ 

... 

. N9 17i!29-B/U N9 694965-<i 8.00 
Seis tarde cinco febrero entrante, local este Des• 

psch., subastaráse finca urbana esta ciudad, barrio 
Barrios, solar doce varas frente, treinta y cinco fon
do, cuarterfaa tabla, e1tos lindero~: norte. calle en· 
medio, Martín Agüero¡ sur, predio M11rfa Acosta¡ 
oriente, Marra Acosta; y poniente, lsabel Samper. 
Inscrita bajo No. 32.052. tomo 434, folio 160. 

Ejecución: Antonio Carrillo Ramlrez: contra 1u-
cesión félix Pedro Torres, 

Base subasta: Veinticinco Mil Córdobu. 
Oyense posturas legales. · 
Dado Juzgado 2o. Uvil Diatrito.-Managuo, doce 

Enero mil novecientos cincuentlnueve.-Lineado
Y cinco-vale.-Franco. H. Borgen. - José Alej. 
Salinas C., Secretarlo. 

3 3 

N9 17846-B/U Ng 694969-<j: 9.00 
Cuatro tarde 1eis de febrtro del corriénte ai'io, 

ea este juzgado aubastaráse finca rústica situada en 
jurisdicción de la Villa de El Carmen, con un área 
superficial de cuatrocientas treinta manzanH y cin
co mil veintiuna varas cuadradas, que queda entre 
los siguientu linderos: norte, terrenos de El Apan· 
te y de Chichigualtepe; sur, resto de la hacienda 
cCosalá• de la que forma parte; este, resto de la 
hacienda cCosalá• llamado •Rancho Alegre•; y OC· 
cldente, terrenos del Ingenio cApante•. 

Base: Ciento Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Veinte Có dobas. 

Ejecución: Adolfo Delagneau Sanders vs. Ma
nuel Sandoval Mora. 

Dado en juzgado Segundo Civil del Distrito.
Managua, D. N., quince de Enero de mil nove
cientos cincuenta y nueve.-franco. H. Borgen.
Thelma Sáncbez: G., Srio. 

3 2 

Ng 17830-B/U N9 681563-4 6.32 
Diez: de la mai'iana trece de febrero de mil nove

cientos cincuenta y nueve, se venderá al martillo lo 
siguiente: cien piedras canteras, quinientas tejas y 
seis hilo• de alambre. · 

Ejecución: José Zapata Jiménez: a fabio Reyes 
Orochena. 

Oyenae posturas. 
Juzgado lo. Local tClvil.-León, trece de Enero 

de mil novecientos cincuenta y nueve.-Abraham 
Chavez: A., Srlo, 

3 2 

Np 17889-B/U N9 718506-4 6.40 
Cuatro tarde once febrero este ai'io, vcnderáse 

martillo local Juzgado pública subasta, Combibus 
~Volk1wagen•, color azul claro, modelo 1957, mo· 

. .. 

·,.:,::,~; 
·._:· _:: 
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tor No. _2014320, chaasia No. 286162, coi¡ todos aus 
accesorlOI. 

... B11e subasta: Dieclaiete Mil Córdobaa. 
Ejecución: Lan2. Otimm era ltdll. contra Leo

nor Obando de Rto1. 
. Managua, veintiuno t!nf'ro mil novecientos cin

cuentinueve. franco. H. borgen.-Joté Alej. Sali-
nas C 1 Srio. . 

3 1 

681767-ct 4.36 
N9 t7M2-B/U NQ 681741-CJ 4.36 

Diez de la mai\ana diez febrero afto corriente, 
local este Juzgado subaatarbe casa y solar situado• 
quinta avenida este barrio San juan esta ciudad, 
lindante: oriente y norte, herederos de Mateo C11 
tillo; poniente, línea férrea; sur, Féliit Ourdián, 
herederos de Mateo Castillo, Luis Alemán y Miguel 
Herrera Ruiz; la casa es de teju1 paredes de taque· 
zal, en forma caftón, dieciocho var11 de frente por 
se~enta vara• mál o menos de fondo, corredor al 
interior, bafto, excu11do y cuatro varas de media
gua, solar mide treinta var11 de frente por fondo 
expre11do. 

Ejecuta: Marta Sac111 a Víctor M. Miranda. 
Base posturas: Trelntlseis Mil Tresclento1 Cór

dobas. 
Dado juzgado Civil Distrlto,-León, veinte Enero 

mil noveciento1 cincuentlnueve.-Allcla DAvllo Re
yes, Secretaria. 

3 t 

Np 17899-B/U N9 681766-4 7.60 
Once y media de la maftana miércolea once de 

Febrero este afto, suba1taráse en este juzgado lote 
de terreno de cien manzanu de exten1!6n. 11tu1do 
en la comarca •La Pista•, jurisdicción de Santa Ro-
11 del Peftón, de este Uepartamento, lindante: 
oriente, franci1co Rivera¡ poniente, Franci1co Mar· 
trnez Aguirre; norte, Hi¡lnio Guardado; y sur, con 
predio de un stftor Orozco. 

Ejecuta: Dennls Lacayo a Céaar Del¡adlllo 
Ortiz. 

Base po1tur11: Dos Mil Cuatrocientos Ochenta 
CórdobaL 

Dado juzgado Civil Distrlto.-León, diecinueve 
Enero mil novecientoa cincuenta y nueve.-R. Os
ear Santo1, Secretario. 

3 1 

N9 17891-8/U NQ 681768-* 8.60 
Once y media de la maftana jueves doce febrero 

este afto, 1ubastaráte en este Juzgado cata y solar 
1itu1do1 barrio Guadalupe cala ciudad, allnderadoa: 
oriente, solar de je1ú1 Romero; poniente, el de To-

. más Ramo1; norte, mediando calle, 101 de Alejo 
Montenegro y Matilde Mejía; y 1ur, 101 de Pauta 
Méndez y jesús Pozo. El aolar mide veintisiete va
ras de or(ente a ponieatt, por clncuentitres de nor
te a sur¡ y la c111, nueve varaa de frente por sel• 
de ancho. hay pozo con brocal de calicanto. 

Ejecuta: Doctor Luis Mayorga Delgado a Con-
cepción Castro. , 

Dado Juzgado Civil Diatrlto.-León, veinte Ene· 
ro mil novecientos clncuentlnueve.-R. Osear San
to1, Secretario.'. 

3 1 

Ejecuta: Marra A4illa Oonzález, cesionaria de 
Alrjandro Zeledón Aráuz a Anacleto Chévez. 

Bue posturu: Un Mil Setecientos Córdobas. 
D11do juz2ado Civil Distrito.-León, dieciseis 

Ehero de mil novecientos cincuentinueve.-Ollvia 
Dávila Reyes1 Secretaria; 

N9 17890-8/U N9 718505...:_CJ 28.16 
. Once de la maftana del seis de febrero del co

rriente afto, en el local de este Juzgado, subastará
se finca urbana en Mana¡zua, barrio La Penitencia· 
ría, compue1to de 1olar donde está instalada la fá
brica de jabón La fama, con los siguientes linderos 
y dlmenslonu! a partir del punto en que se toca 
con el predio de Horacio Lau, hoy de sus herede
ros eri el costado norte, se miden veinliseis varas 
hacia oriente, hasta llegar a octava avenida sur ora
te, en esa extensión queda al norte finca de Merce· 
des 01.lillén; se c;pntmúa 1obre la óctava averiidi 
sur oeste que colinda al exterior hasta dar al sur, 
1etenla y ocho varaa. con el lote desmembrado que 
es de Marra Luisa Guerrero de Lau; de ese punto 
hay &teinla y una ~aras hay el poniente, quedando 
al 1ur el lote desmembrado¡ de alU quiebra al su~, 
nuevamente por cincuenta y siete varas, dejando al 
lote deamembrado al oriente de esa extensión; lue• 
go la línea toma hacia el oriente, siete varas, hasta 
tocar con propled1d de María de la Paz Pérez, que 
queda al oriente del terreno que está describiéndose 
en una exten1ión de quince veras; de la esq11lna 
donde ae tocan al suroeate el lote de la Pérez y el 
que te Intenta Identificar hacia el oeste, hay 1etenta 
y cinco varas y queda al sut en esa extensión, el 
predio de la sucesión Carlos Cano, huta la noveaa 
avenida 1ur oeste; de este punto endereza la línea 
hacia el norte, con cuarenta y cuatro varas, dejan· 
do frente a ella la novena avenida sur oeate hasta 
llegar a propiedad de Pilar Ouillén de Olivares, 11 
tuada al norte en una extensión de treinta y acle 
varas que corren hacia el oriente; de alU vuelve 
hacia el norte, veintii:los var11 y media primero, y 
la misma cantidad después, quedando al poniente 
101 prediolde Pilar Oulllén de Olivares y Miguel 
Leytón; de eete límite quiebra hacia el poniente, 
con treinta y seis varat otra vez, h11ta dar con no
vena avenida sur oeste; continúa sobre ella hacia el 
norte, con treinta y dos varas, hasta el terreno de 
sucesión de Horocio Lau; de alll hacia el ·oriente, 
en una extensión de setenta y cinco var11, quedan
do la propiedad de Horacio Lan al norte; luego 
hacia el norte veintiocho var11 hacia el punto de 
partida; quedando Horacio Lau al poniente de esa 
extensión 

L11 edificaciones existentes en el solar son: una 
ca11 de taquezal y hierro en parle. de dos pisos, 
cincuenta y do1 varas de caftón,·por treinta var11 de 
ancho; corredor de sesenta veras de largo por cin· 
co de ancho, equipado de fábrica de jabón e La fa
ma•, compuesta de una caldera de vapor de sesenta 
caballos de fuerza •James Beeger•, motor de cua
renta caballos del mismo nombre; cepillo mecáni
co para madera. diez y ocho pulgad11, liviano; ae
romotor con un tanque, motor de vapor doce caba-
1101; prensa hidráulica para aceite; cuatro maquina· 
riH complet11 p1ra fabricar Jabón de tocador, plan· 
ta eléctrica alele kilovatios; dos cald.;ro1 para fabri
car Jabón de ocho mil libras; otra de dos mil libras; 
sesenta moldes para Jabón y demál utensilios co-
mo bomba de extracción, poleas, ejes de transmi .. 

N9 17900-B/lJ N9 681758-* 8.26 alón, taladros y herramient11 de remisión y cual-
Diez de la maftana siete febrero ail.o corriente, quiera otra mejora exiltente sobre el solar dicho. 

local este juzgado subastaráse casa en forma de ca- Ejecura: Ernesto Argüello Varg11 a Felipe R. 
ñón, paredes taquezal, cubierta de tejH, lindante: Lau y Compail.(a Limitada, representada por Felipe 
oriente, línea férrea; poniente, Pascual Mendoza; R. Lau. • , 
norte, Lydia Buitrago¡ sur, Edeclo Mendoza. La 1 Valor: Trescientos Mil Córdobas, 

· casa está ubicada en pueblo de Villa Somou, jurls· Poaturas al riguro10 contado. 
dicción de El Sauce y mide doce varas de frente, Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito.-
por veinte de fondo, enmarcada en 1olar de veinte Managua, veintldos de Enero de mil novecientos 
mc~ro1 de frente, por c1tarent~ y cinco de fondQ. i ~lncucnta y nue~e. L11 ocho de la mañana,-Co· 
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rregldo-cinco-vale.-Lineado-de vale.-0. Ca· 
rrasquilla, juez Primero Civil del Ulstrito, D. N.
Carloa A. Reyes O., Srlo. 

3 1 

~ 17915-8/U N9 718'>12-~ 10.00 
Once mailana diez febrero este ailo, 1ub11tarále 

públicamente predio veinticuatro varas frente por 
dieciocho fondo: oriente, Enrique Blanco; ponlen· 
te, José de C. Aragón, hoy de otro, avenida enme· 
dio· norte lote No. 125; y 1ur, Ernesto Agulrre 
lna~rita No'. 24 077, Tomo c·.:CXIV, folio1 292, 293, 
Asiento 2o., Sección Derechos Reales este Departa· 
mento, 

Sub11ta: Por cesación de comunidad de cohere· 
deros juan Armando, Josefa Patricia, Julio Cé11r, 
Trinidad de jesús, Soledad de los Angelea, Teresa 
de jesús y María Emperatriz, todos de apellido Me
drano Lrza&na y menore1 Anila del Socorro, Julia 
Mercede1, Rosa Esmeralda y Aguslln, todos de 
apellido Duarte Lezama, . • 

Anlúo: Once Mil Córdob11 1 base subasta, 
Dado en el juzgado Primero para lo Civil del DI•· 

trito a 101 veintitrés dlas del mes de Enero de mil 
nov~ciento1 cincuenta y nueve.-0 Carrasquilla, 
juez lo para lo Civil del Uistrito,-Carloa A. Re
yes O., Secretario. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 

No. 17593 B/U No. 619101 ~ 9.24 

fado Civil de El Sauce, anotándose al mar· 
gen de la partida de matrimonio respectiva 
la cual queda cancelada.-Ubrese la ejecu· 
toria de ley y con testimonio concertado 
de lo resuelto vuelvan los autos al juzgado 
de su procedencia.-Cópiese y notifiquese.· 
Lineado-Antonio- Vale - Enmendado
comprobaban-Vale.-Pedro Reyes M.-0. 
Aress Rojas.-S. Mayorga 0.-Raúl Bermú· 
dez B.-Srio. 

Es conforme.-León, trece de Agosto de 
mil novecientos cincuentiocho.-~aúl Ber· 
múdez B.-Srio.-Sala de lo Civil Corte 
Apelaciones de León. 

1 

No. 17591-B/U No: 653457-<i 8.00 

Corle de Apelaciones de Occidente.-Sa· 
la de lo Civil.-León, primero de Septiem
bre de mil novecientos. cincuenta y tres.-:
Las once y media de la manana.-Vistos los 
presentes autos, Resula: 

Considerando: 

Por Tanto: 
Corte de Apelaciónes.-Sala de lo Civil.· 

León, veintiocho de julio de mil novecien· De conformidad con las disposiciones ci
tos cincuentiocho.-Las once y cincuenta tadas Y arts. 424, 436, 2016 Pr. Y 90 inc. 1°. 
minutos de la manan a.- Resulta; L. O. T. T., los infrascritas Magistrados, di· 

jeron: Declárase disuelto por mutuo con· 
Considerando: timiento el matrimonio civfl contraído por 

Por Tanto: los Senores Osear Dionisio Dávila Reyes 
De conformidad con lo expuesto Y .Artos. e llda Dolores Moreno Fajardo, ante el Se· 

424, 436, 2016 Pr., y 90 lnc. l. L. O. T. T., nor juez 2° Local de lo Civil de la ciudad de 
los infrascritos Magistrados, Dijeron: 1) De· Managua a los dos y cuarenta minutos de la 
clárase disuelto por mutuo consentimierito tarde del dia cualro de febrero de mil nove· 
-el vínculo matrimonial civil contrafdo por cientos cincuenta y dos, e inscrito en el Re.
los seftores don Antonio Ernesto Corrales Y gistro del Estado Civil de las Personas de la 
dona Empatrlz Espinoza, ante el senor Juez referida ciudad de Managua, bajo el No. 77, 
LÓcal Civil de El Sauce, a las diez de la ma· página 77 del Tomo 1 del Libro de Malrimo
ftana del veintinueve de Abril de este ano, nios de ese ano.-No hay pensiones por 
inscrito en el Registro del Estado Civil -de haberlo convenido asf ambos cónyuges.
las Personas. de El Sauce bajo el No. 62, fo En estos términos se confirma la sentencia 
lio 19 y 20 del Libro de Matrimonio del ano consultada.-Publf quese esta resolución en 
corriente.-2) Por convenio de las partes se el Diario Oficial cLa Oac~ta• e inscrfbase en 
confiere la guarda, crianza y educación del el Registro Público . de Personas del Depar
hijo que está por nacer, a la cpyuge dona lamento de León y en el del Estado Civil de 
Emperatriz Espinoza debiendo permanecer las Personas de la ciudad de Managua, ano
en poder de ella hasta la edad'de siete anos tándose al margen de la partida de matrimo· 
y quedand~ obligado el padre del ~~nor, nio respectiva, las cuales quedan cancela- • 
don Antonio Ernesto Corrales a summ1strar das.-Cópiese, notiffquese y lfbrese la eje· 
al citado menor los gastos necesarios para cutoria de ley y con testimonio concertado· 
alimentación, vestido y educación Y además de lo resuelto vuelvan lo~ autos al juzgado 
ta cuota de cincuenta córdobas mensuales, de su procedencia.-Lineado-consultada
cantidad que será entregada a la cónyuge León-Vale.--Testado- Managua- misma 
para el citado menor, todo lo cual queda julio-No Vale.- Lineado -Septiembre- Va· 
garantizado con la fianza solidaria del seftor le.-Lineado-Septiembre-Vale.-Modesto 
don Ramón Ernesto Corrales Corral.-3) Armijo.-Pedro Reyes M.-Rafael Ortega 
No hay pensiones para los cónyuge por ha- Aguilar.-Anlfoco M. • Altamirano h., Srio. 
berta ellos convenido asf.-En esta forma se 
con firma la sentencia consultada.-Publf· 
quese esta resolución en el Diario Oficial 
La Gaceta e incribase en el Registro de Per· 
sonas de este Departamento y en el del Es· 

' 

Es conforme.-León, veintidos de Octu· 
bre de mil novecientos cincuentiocho.·· Raúl 
Bermúdez B.-Srio. Sala Civil Corte Apela· 
ciones León. t 
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Declaratoria de Herederos 
No. 17773-B/U No. 694921-<i 3.00 
Oiga Ofelia Cuadra, solicita declarésele 

heredera de su difunta madre Mosa Robl1?to 
de Cuadra. 

Quién tenga derecho, opóngase. 
juzgado 2o. de lo Civil del Oistrito.-Ma

nagua, siete de Enero de mil novecientos 
cincuentinueve. -Franco H. Borgen.-Thel-
ma Sánchez O., Sria. 1 

No. 17774-B/U No. 674814-CS 3.96 
Maria Luisa Espinoza Padilla, unión su 

hermano José Victoriano, solicita declarato
ria de heredero sucesión de su padre Marco 
Aurelio Padilla en bienes este dejó, casa y 
solar Barrio San Lorenzo de esta ciudad, 
quince varas frente treinta fondo lindante: 
Oriente, predio de lgnacia Padilla y herma
nos; Poniente, Domingo Amaya¡ Sur, ave· 
nida en medio, Rosario Sequeíra; y huerta 
seis manzanas ejidales leRUa Norte de la 
ciudad; Norte, José Maria Rodrfguez: Orien
te, Rosario Padilla¡ Sur, Natividad Hernán
dez; Francisco Castro. 

Quién perjudicase opóngase aqui término 
legal. 

Juzgado Civil de Distrito.-Chinandega, 
veintitrés de Diciernqre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. - Mariano Santamar(a 
0.-Srio. 1 

No. 17682-B/U No. 641880-CS 4.20 
Marcelina Oómez Oonzález, madre me

nores Rodolfo de Jesús, Nidia del Socorro y 
Miguel de Jesús Oómez, pide declárense a 
esto~ herederos de su padre Miguel Mén· 
dez. Cita bienes; fincas limitadas: Oriente, 
Alberto Sándigo; Poniente, Leonor Aguilar; 
Norte, Frandsco Alvarado, camino en me
dio; Sur, Eufreciana Pérez. Oriente, Eml· 
lío Echaverri; Poniente, Tomasa Aguilar; 
Norte, Alberto Sándigo, camino en medio; 
Sur, Eufreciano Aguilar. Casita limitada: 
Oriente, casa Julio Aguilar; Poniente, Hora· 
cio Madrigal; Norte, Paula viuda de Aleman; 
Sur, Sabas Oonzález: Además tres terrenos; 
objetos muebles, todo jurisdicción El Diriá. 

Quién crea tenar derecho, opóngase, 
Dado juzgado Civil Distrito. Granada, on

ce Diciembre mil novecientos cincuenta y 
ocho-H. Solórzano Argüello., Srio. 

1 

No. 17677-B/U No. 625629-<i 3.10 
Tomasa Sandoval Oómez, Macuelizo, so

licita declaratoria herederos favor su menor 
hija Marina Sandoval, fodos bienes, derechos 

acciones que al morir dejó el padre de ésta 
seftor Santos Domfnguez Rodrfguez. 

Oposiciones. término legal. . 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, trece Di

ciembre mil novecientos cincuentiocho.
julio C. Madrigal.-Rey. Zúniga.-Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga.-Srio. 
1 

A V 1 SO 

N9 17805-B/U N9 694958-4 66.80 
El Banco de Am~rfca, en virtud de lo eatablecido 

en el Art. 24 de 1u1 1!1tatuto1, avi1a a loa accionis
tas del Banco en particular y al público en genual, 
que se ha 1olicftado la reposición de los siguiente!! 
titulo• que 1e extraviaron amparando accione. de 
eate Banco. 

Titulo No. 

237 
282 

Beneficiario 

Ramiro Lacayo Montealegre 
Cecilia de Solórzano 

Número de 
Accione. 

10 
14 

30 13 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBl9NO DI! NICARAOUA 
Se publica todoa 101 dlu, e:a:cepto 101 featfvor. 

OFICINA Y ARCHIVOz 
Imprenta Naclonal-TelHono N9 37-71. 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crlpcldn 
Para la Repúbllcaz 

Número del d(a t 0.20 Por trfmeatre .• t 15.~ 
Número retruado e 0.30 Por aemeatre. . • 25.00 
Por mea •• , , •• e 5.00 Por ailo • • • • • 45.00 

Para el E:a:terlor: 
Por aemettre USS 6.00 
Por ailo , , , e 11.00 

Por la publicación de cllaéa, tret córdobu, por ca· 
da pulizada cuadrada de una huta tret ln1ercfonet. 

Por la publlcacióu de avl101, edictos, carteles 
1 demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
clue que 1ean, 1ef1 centavo1 de córdoba por cada 
una de lu prlmeru cincuenta palabru y dos cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedentea; 
1fempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publlcaclonea 1lgufente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviaree a 
eata oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1e1euta córdobu, la primera vez 
1111lgufente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Loa pagoa anteriorea 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. fata boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cetu, y en lu demáa partes de la República en laa 
Admlnlatraclonea de Rentu o Agencias fiscalea, 
11 1e tratara de edicto•, avf101 o cartelea cuyo valor 
ae calcula po~ palabra1, y en lu Administraclonu 
de Renta• en 101 demb c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cla Oaceta• para IU debida pubffcacióa 
alempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otro• cuoa, el lntereaado preae11tará o remitirá a 
la Dirección de cLa Oacet .. la publicación que de· 
1ea hacer acompailada de la boleta re1pectfva, 
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www.enriquebolanos.org

